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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 
TABASCO; A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), 
mediante la cual se ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, 
se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es 
competente para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así 
como realizar los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
“copia escaneada de las facturas q amparan todas las compras de palma de 
aceite que se hayan realizado durante el 2016. (Sic)"  

 
 
TERCERO. Que la información requerida ya fue motivo de análisis por parte del órgano 
colegiado de este sujeto obligado, en el acta de la cuarta sesión del ejercicio 2017, en 
la que se dio cumplimiento al diverso RR/356/2017-PII y RR/359/2017-PII conforme a 
las propias directrices de los resolutivos, con lo que se  cumplió lo ordenado por el 
órgano garante. 
 
La solicitud conforme se ordenó en los resolutivos, fue turnada a la Dirección de 
Administración, Dirección de Desarrollo y Dirección de Finanzas, de igual forma se 
requirió a la Dirección de Atención Ciudadana y Dirección de Fomento Económico y 
Turismo, mismas que respondieron a través de sus respectivos oficios, en los que en lo 
toral informan que se realizó la búsqueda exhaustiva de la información, en los archivos 
físicos, electrónicos y digitales en todas las áreas que conforman cada una de las 
direcciones, resultado de tal procedimiento, que no fue posible localizar la información 
que es de interés del particular. 



 
 

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

CUARTO. Dichas respuesta se sometieron al escrutinio del Comité de Transparencia, 
mismo que las analizó y decretó con base en las constancias de las áreas 
involucradas, que la información solicitada es inexistente. 
 
Es importante señalar, que tal y como lo manifestó el Director de Desarrollo en su oficio 
AT/DD/124/2107, oficio con el que se dio una respuesta primigenia, este Ayuntamiento 
no realizó compra de plantas de palma de aceite, sino que las que se entregaron 
beneficiando a diversos ciudadanos de Tenosique, fueron producto de una gestión que 
se realizó ante el Gobierno del Estado, mismo que entregó dicho apoyo. 
 
En tal virtud, y con apoyo en lo argumentado por el Comité de Transparencia es de 
concluirse que la información solicitada es inexistente. 
 
Como ya se mencionó la misma información como ya se dijo fue analizada y la 
respuesta dada a esta disponible públicamente, misma que puede ser consultada en la 
siguiente dirección electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CU
MPLIMIENTO_RR_356_2017_PII.pdf 
 
http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CU
MPLIMIENTO_RR_359_2017_PII%20Folio%2000117417.pdf 
 
QUINTO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 
sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso 
que el sistema referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa, o 
bien, el tamaño del archivo digital exceda los 7 megas y entonces no pueda realizarse 
la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente 
dirección electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
 
Por lo anterior, se emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la inexistencia de la información solicitada en los términos 
previstos en el presente acuerdo, así como en la cuarta sesión del comité de 
transparencia de este sujeto obligado. 
 

http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_356_2017_PII.pdf
http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_356_2017_PII.pdf
http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_359_2017_PII%20Folio%2000117417.pdf
http://tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_359_2017_PII%20Folio%2000117417.pdf
http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php


 
 

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando quinto del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 
B. 
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